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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS (Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

Susenss ENDENCIA 
DR COMPARÍAS Y VALORES     

RESOLUCION No, sOVANCONASOÍs0-14 0030061 
l 

AB, CARLOTA CAMACHO corljo 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
' 

CONSIDERANDO: | 

QUE de conformidad con fo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Refiútlica, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio a pbr requerimiento ciudadano, según corresponda; 

' 
QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Contpañías y Valores es el organismo técnico y con autonbmía 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 

otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; Ñ 

Í . 
QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto 0h el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías, se 

halla invesúda dela facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías nue habiendo sido declaradas inactivas, persistaán en 

tal situación; l 

4 
QUE habiendo transcurrido más de treinta dias desde la fecha en que fuera declárada la inactividad de las Compañfas constantes en teste 

considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso ercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, fas siguíantes 

  

        

  

  
  

    

compañías: Í Ñ 
p 

NOTARIA proN FECHA ESCRITURA | FECHA REGISTRO | CANTON REGISTRO 
EXPEDIENTE COMPANIA constmución | consiuaow | cowsmucion | mencanmt MERCANTIL 

127161 SUPERNATURAL SA. 16 “ cuaNaQuIt 16/05/2007 29/05/2007. GUAYAQUIL 
147399 SUPEROCEAN S.A, : ES GUARAQUIL 28/03/2012 16/05/2012 GUAYAQUIL 
208 SUPEROM SA. 235 1 GUAfAQUIL 17/08/2005 06/10/2005 GUAYAQUIL 
145316 SUPERFROVECTS.A, 30 o SUAÍAQUA 16102012 seo GUAYAQUIL 
118013 SUPERQUAUTYSA. . ». cuya 30/12/2604 19/02/2005. GUAYAQUIL, 
103305 SUPERQUIL SA, a Guau 12/09/2000 19/10/2000 GUAYAQUIL 
62850 SUPERREDEROS SA. 38 o. GUAYAQUIL, 08/08/2010 18/08/2010. GUAYAQUIL 
122550 SUPERSEAFOCD $A. 25 ¿GUAYAQUIL 23/01/2005 31/01/2006 GUAYAQUIL 
140727 SUPERSELTA S.A . 30. GUAYAQUIL 20/07/2011 04/08/2011 GUAYAQUIL, 

132460 SUPERSTORE S.A. a .  SUAFAQUIL 17/09/2008 25/09/2008 GUAYAQUIL ¿ 
119786 SUPERTECH SA, 35 ¿  SUAJAQUIL 13/05/2005 17/06/2005 GUAYAQUIL, 

317893 SUPERTERRASAL BD, GUAJAQUIE 14/05/2010 26/05/2010, GUAYAQUIL, 
ms SUPERTODO 5-h. . 30,  SUÑfAQUe 02/06/2005 2ajO6ta0s GUBNAQUIL, 
166736 SUPERTOMAXSA 2 GUANAQU 18/10/2012 13/1/2012 GUAYAQUIL, 
126622 SUPERVIERNES S.A. 16 ¿o SUAÍpOU 28/0320 13/04/2007 GUAYAQUIL j : o 
11661 SUPERVIP SA. 30 ¿ A A 28/06/2008 1AJO[2004 GUAYAQUIL 

121319 SUPERVISIONES GENERALES MARIUMAS SGM S.A, EN SoRfpom. 01/11/2005 2/11/2005 GUAYAQUIL 
125419 SUPERVISORA DE CHAPAS SUDERCHAPAS Sp. 20, GUAfAQUIL 26/10/2006 04/12/2006 GUAYAQUA, 
125414 SUPERVISORA DE MIGLIA SUPERMIGIASA SA 30 SUAYAQUIL 20/09/2006 05/12/2006 GUAYAQUIL, 

125522 SUPERVISORA DELNIGIMSA SUPERINIIASA S.A. 30 GUAPAQUIL == 20/10/2006 15/12/2006 GUAYAQUIL, 
de 109415 SUPATILS.A. 25 ¿GUAYAQUIL 26/11/2007 07/01/2008 GUAYAQUIL, 

¿ALFREDO BAQUERIZO 
— 10276 SUPLEVIT SUPLEMENTOS VITAMINICOS S.A. 10 _ MORENÓLIUIÁN] 25/10/2000 15/12/2000 GUAYADIN, 

10856 SUPLDORA SA. SUPLISA 30 GUANO 2A/03/200L 14/05/2001 GUAYAQUIL 
125976 SUBLITCOO SA, . v GUAYAQUIL 11/01/2007 05/02/2007 GUATAQUIL, 
53N SUPORO SA. BL N/A Oafaifi9ao URNA 
11319 SUPPLYCORP 5.4, 30 *— SUAAQUIL 05/05/2002 19/05/2002 GUAYACUN, 
6874t SUPRACORP 5.4. a GUN fou 28/0171993 19/08/1903 GUAYAQUIL, 

122691 SUPRAMENTES AO BUON 03/01/2006. 13/04/2006 GUAYAQUIL, 
74686 SUBRAMER SA, : D j SANTAJELENA 11/06/1996 15/07/1996 GUAYAQUIL 

123119 SUPRASALUD SA. 0 L GUAVAQUIL O8/0s/2006 22/05/2006 GUAYAQUIL. 

1 

El ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de; Compañías y Valores, mediante Resolución No. ADM- 

13-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No, SC-(NAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo dej2014,



  

UPERIN DENCIA 
Un AS AS     SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ll SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESUELVE: 

1 
il 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañias mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 

incursas en la causal de Disolución prevista en el incisp tercero del Art, 360 de la Ley de Compañfes, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los A Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que 

se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 
hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada deta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de ta Propiedad a cargo 

del Registro Mercantil del domicilio principal de lad compañlas; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Regístro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores ú 

il 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

inscripción de la presente Resolución. Durante este afoceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

1 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios séñalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido 

de la presente, al margen de las matrices de las esbrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente, Cumplido, sentarán 

razón de lo actuado. 

1 
ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o tos rán de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 

que sus facultades quedan limitadas a; 1.- Realizar fas operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar tos créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

¡ 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR liquidador de caga una de las compañias que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conterirles todgs las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin 

de que efectúe las operaciones de liquidación. Úí 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador] inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

li 
ARTÍCULO NOVENO,- DISPONER quétos señores Re istradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no 

hagan las inscripciones o anotaciones, si no intervinig re en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

i 
ARTICULO DECIMO,- DISPONER que se remita copíg de esta Resolución al Director Regíonal del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los 

fines consiguientes. 4 
j 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a la] inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañías Yi jptores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

í 
CUMPLIDO, lo anterior remítase a esteppespacho clpia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la eupertendéndo de Compañías y Valores, en Guayaquil, al; 1 3 NOV 2014 
Y | : 
¿ i 

; 4 i 
4 
ñ 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CCc/PSP    
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LOS DATOS y 
pee ON con CNStAN 0 O ecaigite DE SEGURIDAD 

       

  

      

  
 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.381 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 e 
J HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 7 
Cantón-Guayaquil ha inscrito lo siduiente: e. 

y) — 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la ( 
Resolución N” SCV- INC-DNASD-SD-1400-30061, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la "Subdirector(a) de Disolución, AB. , 

( CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
xs por Inactividad, de-la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, -de fojas 

130.764 a 130.766, Registro Mercantil número 3. 771. 2.- Se tomó nota del 

l contenido de- esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

respéctiva(s) 

  

  

  

  

    

3.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): — 

Exceptuada(s) 

Empresa Motivo 
=> SUPHTIL S.A. Ss “| NOTARIA INCORRECTA — 

SUPLEVIT SUPLEMENTOS ERROR EN EL CANTON LO CORRECTO ES GUAYAQUIL 
VITAMINICOS S.A.   
  7 

ORDEN: 61381 

ALE 

10% 

Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 

  

REVISADO POR: JJ 

No 1097623
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